
INSTRUCCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUM ANOS SOBRE LA COBERTURA 
DE AUSENCIAS DEL PERSONAL DOCENTE 
 
Para garantizar el funcionamiento de los centros docentes y seguir prestando una enseñanza de calidad, 
esta Dirección General de Recursos Humanos estima oportuno dictar la siguiente instrucción para que las 
Direcciones Provinciales de Educación procedan a la cobertura de las ausencias, previstas o 
sobrevenidas, del personal docente, reduciendo al máximo las consecuencias que las mismas puedan 
tener sobre el alumnado. 
 
1. La Dirección del centro, el mismo día de su recepción, deberá remitir por fax, y sin perjuicio del envío 

de los documentos originales por correo ordinario, a la Sección de Gestión de Personal de la 
correspondiente Dirección Provincial, el modelo que aparece como anexo a la presente Instrucción 
junto con la documentación médica o administrativa presentada por el personal docente que conlleve 
ausencias prolongadas del puesto de trabajo. 

 
Las Direcciones Provinciales de Educación podrán autorizar que la mencionada comunicación se 
realice a través de correo electrónico. 
 

2. Una vez recibida la documentación, la Dirección Provincial de Educación a través del Área de 
Inspección Educativa y/o de la Inspección médica, valorará la correspondiente ausencia teniendo en 
cuenta, entre otros factores, los datos aportados por el centro, la plantilla y la distribución horaria del 
profesorado del centro. 

 
3. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 5, con carácter general, siempre que la duración de la 

ausencia no sea superior a dos semanas, la Dirección del centro deberá suplir la misma con 
profesorado de su plantilla, adecuando la organización de los recursos humanos del centro a las 
necesidades producidas. 

 
4. La Dirección Provincial de Educación comunicará la petición de sustitución a través de la 

correspondiente aplicación informática a la Dirección General de Recursos Humanos que autorizará, 
cuando proceda, según los datos y la valoración transmitida por la Dirección Provincial. Una vez 
autorizada la cobertura de la sustitución la Dirección Provincial efectuará los llamamientos a los 
aspirantes a puestos en régimen de interinidad según el orden de puntuación en la lista 
correspondiente. 

 
5. La Dirección General de Recursos Humanos autorizará, con carácter prioritario, aquellas sustituciones 

en los centros en los que se dé alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Centro de especial dificultad, escuela unitaria, Colegio Rural Agrupado, centro incompleto o 
centro compuesto de dos o más edificios en distintos recintos. 

b) Que la ausencia corresponda a un maestro tutor de los niveles de Educación Infantil o primer 
ciclo de Educación Primaria, o bien a un maestro de Educación Especial o Compensatoria. 

c) Que no exista profesorado con disponibilidad horaria para desempeñar funciones de apoyo. 

d) Que se produzcan dos o más ausencias simultáneamente en el mismo centro. 
 
e) Que la ausencia afecte a la docencia de materias de 2º de Bachillerato en el último trimestre 
escolar. 
 
f) Que la ausencia del docente sea por habérsele concedido un permiso no retribuido. 

 
6. La Dirección del centro comunicará, de manera inmediata, a la Dirección Provincial de Educación la 

incorporación del titular a su puesto y el cese del interino, con el fin de actualizar la disponibilidad de 
este en las listas de aspirantes a ocupar puestos docentes en régimen de interinidad. 

 


